
JI. O. del E.-Núm. 7 8 "nlll'() 1970

Normas {lf''f1.en1ft'.i;

1, La 9P<1;:¡iclón ~tl l't'girá por Jo establecido -en la presente
convooatorlu.; Reglamentación G:e-neral para íngreso en la Ad
ministración Pública (Decreto 1411/196R de 27 de junio); Ley
artieulada de los Funcionarios Civiles del Estado (Decre
to 31511964, de 7 de febrero), y Heglamento del Colegio Nacional
4. SQr4omudos, publi(~ado por Orden ministerial de:m de sep
tlembre i;ie 1947 ((BoletlIl Ofic.ial df>l Estado;) de 20 de octubre).

ll. Sistema selectino

:?. La selección de Jos aspinmtes ¡..€ realizará mediante ()PO
steíc)n, .que oonstará de los siguientes ejercicios:

. 1.. EXpOsición oral de los méritos profesionales, «curriculwn
VItae» y labor. desarrol1a~a pOI' el opositor, particUlarm~te. sus
eXPerlenclas. -en la especIl:didad, en el tratamiento de sordQmu
dos y conclusiones ge4UeiQRS de ellas.

Ir. .. ~j~rcíelo oral, durante una hOfa, como máXimG, con
sistente en la eXPosición de dos. temas, uno de ():~<ia Wl& de las
partes de que consta el ('lJeHUonario que se publica en el anexo 1
de 4!8ta convocatoria.

nI. Ejercicio práctico. El 'T!'ibunul determ1nará libremente
las distintas pruebas que sirvan para dern95tr~ la ~retUt. y
efic~ia del opositor en las tareus de la ~1a.ud.ad en que
OPOSIta..

ORDEN de 20 de y?viefnl)r~ de 1969 por la que se
f<t.mv0c.an ti 0POSl(.:lOf/. 'l/anas plazas de distintos.
.s(~rvi(.'lOs del Colegio Nacional de SordomUdos.

Ilmo. Sr.: Vicantes en id Colegio Naeional de Sorddlnudos
las plazas <;le una Profesora numeraria para las J!;nseñanzaa Q.~l

UQp.r. un Regente de Impr~nt~, Maestro de Tipoifafia-; una
Maestra de Taller de Costura. una, Profesora de Modisteria.
un Maestro de TaU-er de Encuadernación una Profesora de
Educación Física, un Maestl'O Operario de' Taller de Za.patos,
U!l :Maestro Operario de Sastrería, un Maestro Operario de Me-
camf,':a, un Profesor de EnsefiaI1Za Artlstica v un Profesor nu-
merario de Modelado y Talla. .

Este Ministerio. de confornnducl con lo dispuesto eH el De
creto 1340/19'68, de 9 de mayo, y en la norma V del arMculo 17
de la Ley articulada de .los Funcionarios CiVíles del EatadQ,
previamente informada por la Comisión Superior de Personal,
h.a resuelto conVócar dichas plaza.s a oposición, cuya realiz!t
cJón se ajustará H la.s siguientes normas:

111. Rec¡uisitos

:l. Podrán ('oncunlr a estas oposiciones todos los espl;lfioles
que l'flÚrtan 108 requisito/> siguiente~:

al Tener cumpHdos los veintiún años de edad,
~) No Pa4ecer epfermedad contagiosa ni defeéto físico o

psíquico que inhab-iJ1te para el f;el'Vicio.
e) ..~~ estar separado, mediante expe4iente disciPlinario,

del servICIO del Estado o de -la Administraciém I,cc~l, ni ha.Ua.rse
J;nha.QUitA¡l.qo par~. el ejercicio de funciones p\1,bl1cas.
. -<i) Carecer de antecedentes penales.

e) Haber cumplido o estar exenta ciel Servicio Soclal s1 se
trata de aspirantes femenInos. Elite requJsito ha d~ "tén~se
cumplido antes de- tt~IliSCun'ir los tr~íIlta..4i,"s de plazO' pa.ra
P:reaen~ lqs documentos, una vez tel'tn!nnda. .18 oPOSición, con
forI!1~ lo determina el artículo 4.0 del De<:reto 1411l1968. de 21
~ J1,l.nio.

¡}._ l;oi, aspn:antes ·l·oJigiosos deberán tener la L'OlTespon(11e¡¡te
11cencia ecles.iástjcu.

g) Auredital' un mínimo tie dos ai10s de práctica en el tra
tamiento de nlílos /ilorctomudos.

h) Encontrarse en posesión del título de Maestra Instructora
de Educación Flsica u otro superior de loa establecidos en el
articulo Ro de la Ley 77/1961. de 23 de diciembre, qweneIJ as
pirena la plaza de Profesora de Educaeión F'isica.

TQdQ3~ reqUilÜtoB. excepto el e), han de .reunirse en la.
techa de expiración del plazo de presentación de instancias,

1 V. Solicitudes

4. Forma: Quienes deseen tomar parte en la3 pruebas selec
tivas deberán hacer constar en su solicitud, en la que fig1,1l'artin
clem1cllio y número del documento nacional de identidad. lo
alguiente:

a) Manifest8-l' los aspirantes qUe reúnen todos los requisitos
esigid&S en la convocatoria.

bl Comprometerse, caso de obtener plaza, a jurar ~ta

miento a. 108 principios Fundamentalf'....~ del Movimiento Nacio
na.l y demás Leye-s Fundamentales del Reino.

ti. Ol'gano a quien se dirige: La. sollcitlld se i,Uripw. al 1)1.
"I"\<l,f _Wll <le JlJ¡sefú'nza Pl'lmiJ'J¡¡.

VI. Desig1lución. constitUción y actuacron del Tribunal

15. 'l·'ribunal calificador: Publicada la lista oCle adnútIdos y
exclUÍdos, el Tríbunal c~1fica4or será designado por este MiM
nisterio y su nombramiento se publicará en el «Boletín Qfteial
del ~.sta,do». E~ará Qonstituído por cinco Jueces, designados de
la fQI1lW. all<U!~te:
Pr~te. el I)ire(;tf,}1'. del Colegio Nacional de Sordomudos;

dos V""...., <le lil¡re _""Ión enire el _al de dicho Cen
trQ, y otrgS (l91 VO(:a1~ Serán designados entre funrJonarios del
Dep~\Q <lo la r~va~llJid~

16. .'J;Ioj(mcl6n: r.,. m=oo del Trlbl,lllAl deberán abste
nerse <le lnteivenlr, nQtl!l olo a la autol'lda<l cuando con
curran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento AdministratiVO.

17. Recusación: Los -aspirantes podrán recusar a los miem
bros del~ lJ\1aDdO OOIlOurr&n en éstos eircunstancias
mé1lls~ en ~ ~0\llQ ~ <le la Lef <le flr<;>ced1mlento Ad]jll
n!~.ljvo. y "" 1li fo"",. que ~etermlne el artlC1Úo ~ ~e dioba
LeY.

6. Plazo de presentaClóll: El plazo de presentaClon será de
treinta dfas, contad~ a partir del siguiente al de lit Pl,lblIca.eión
de esta convocatorIa en el «Boletín Oficial del Estado».

7. Lugar <le presentación: La presentación de solicitudes
poOrá :r.eal1ZarBe en el Regístro General del Departamento, en
el GobIerno f?iyil de cada provincia, Delegaciones Provincia
les de este MInIsterio } Oficinas de Correos <artículos 65 y 66
de la Ley de ProcedimIento Administrativo).

8. Importe <le los (lerechos de examen: Los derechos de exa
men serán de 135 pesetas (75 pesetas en concepto de tales de-
rechos y 80 por t"onuaci(m de expedumteL

Cuando las sollcitud~ se pvesen"ten fUera del Registro Ge
nera! del Mlnisteno deberá hacerse consta.r en las mismas el
llÚrnel'O de los giros postales o telegráficos correspondienteti a la
remisión hecha.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

18. Comienzo: Les ejerciciQs ele esta opO$ÍCioo <la.rán co
mienzo a iPID'tir de los d08~S·de .publicaQ.a la convocatoria
y lH) I,}O(lra exee4er de ocho meses el tiempo COmPrendido entre
tal publicación y el comienzo de los ejere1cios.

19. IdentillOacltnl ~ loa opOSltoree: III TrlbUDllJ po<lrá reque
rir en cualquier momento a los opositores para que acrediten su
identificación

20. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejerelcire: Una
vez constii\Ú<lo ClI4~ 'X'rlbUDal, ,éste dejerllllnará y l1¡l,rá público
la fecha. hora· y lugar en que se celebrará el sorteo para fijar
el ON.<lon '!!! '1"'" g~ <l~. ",tu... los. l!llOBltores.. Reallza<lo el
SQ-rtieo, el ~.l"'rU)\U1a1 ~ ~100 el resulta40 del mismo en el
«Bolétln Otlcia¡ del Estado» y on el ta1>1ón ~ anuncios ~I Cen·
tro donde el sorteo Be realice, fijB.I1do la fecha.. hora y local en
que \entlri. lllil'r el IlOlllIlIIlOo de loo eJerolclos.

Entre la P\l1>l~ <lo loa anuneloa a que se refiere el pá
!Tafo anterior y el comienzo de los~ deberán transcu~
rrir, al menos:, quince cUas naturalea, No será obligatoria la
pu~toación 4e los aucestvoa anuncioa de ee1ebrac1.6n de los res
tantes ejercicios en el «.oletln OllcW del mstado». No obatante,
estos anuncios· de1::llElrán haQera púb11coa POr· el TriJbuna,l en
loa loe.... don<le ... gy.... celebrado las pruebas.

~I. ~usltnl del UIl!ranle dorante la f ..... de selección: SI
en eualguUlr momento <lel ll<oee<llmlento de aeieQelón llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
10& ~toa exi¡1<1os en la convocatoria, se le excluirá de la
misma.. previa audiencia del propio interesado, pasándose, en
sU º'*I, " la JWllIIIlecl 9J¡ Ol'CIjnlllia ti .. slftOlaae lnexad1t1W en
la déclaraelón que _ó.

v. Admisiún de candidatos

9. Lista lJrovi2ional: Exl)-irado el plazo de presentación de
instancias. por la Dirección General dtl EnSeñanza Primaria
se aprobará la relación provisional de admitidos y excluidos. la
eua'l se hará púpl1ca en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Defectos en las solicitudes: De acuerdo con el art1eu·
10 ?1 de la Ley de Proce\limiento Administrativo, se requerirá
al rnteresado para que. en el plazo de diez días, sul;Jsane la
falta- que pueda existir en su solicitud o acompafie los docu
mentos preceptivO&, apercibiendo que si no lo hiciese se archi
vará su instancia sin más trámite.

.' 11. F.'rrore~ en las solicitudes: Los errores de hecho que pU
dIeran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

12. Reclamaeiones. contJ'a la lista provisional: Contra la lista
provisional PQCirán los interesados interponer, en el plazo de
quince días, a partir del s1gu1~nte a su Pllblic.mÓll. reclamación,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad,·
minístrativo. •

13. lAsta definitiva: L,a.s recla.m~ones serán aceptadas q
rechazadas en la Resolución que se publicará en el «Bo1etin
Ofielal del Estado».

14. Recursos c9ntr~ 1~ lista d,e,tln1tiva: CQntra la Resolución
que eleve a geftnlt1va 1$ lista de e.sP1rantes pOdrán 108 intere
.adQO jn1;erponer reclj!so de reIloalcl6n ante la Dlreccl()n Gene
r~.l de Ensefianza Prtme.ria. en el término de un mes a partir
<le la pu~lieacl9n.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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VILLAR PALAS!!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

Vll1. Calitlcacum el,:, los eJt'TctcW,.", -jJJ'njJUf':.'tu 11 tIprobadul!

~. _ Califi~aci6l? d.e iOli _ eJerciCIos: Todos lO!> ejercicio.a <te la
opru31ClÓn seran ellminatorIos. Al terminar cada ejercicio el Tri
bunal calificará y publicará la lista de los opos1tóres aprobados.

23. Pr~)Uesta y aprobación: Finalizada la aposición, el Tri·
bunal formulará propuesta que hará Pública y elevará a este
Departamento p<'lra su aprobación.

IX Presentac?{l1l áe ctoeumento~

24. Documentos: Los QPOSitores propuestos por el Tribunal
p,resentRl"án ant€ este Ministerio, dentro del plazo de treinta
días, _a partir de la fecha de propuesta. los documentos acre
ditativos de las condiciones de ca.pacidad y requisitos exigidos en
la presente convocatoria. que a continuación se indican.

Certificación de nacimiento, para acreditar el requisito fi
gurado en el apartado a) del número 3 de esta convocatoria

'9ertificaci6n médica exPedida pOr un titular de Sanidad' Na
cional, para el apartado b),

Declaración jurada justificando 10 indícado en el apartado c).
Certificación negativa de antecedentes penales. para el apar-

tado d).
Certificación de la Sección Femenina. para el apartado e).
Certiflcaeión de la Autoridad eclesiástica, para el apartado f).
certificación expedida por la Dirección del centro donde

ha.ya ~lizado las prácticas, para el apartado g).
Copla compulsada del título de Instructor de Educación F'f~

mea u otro superior, para el apartado h).
En defecto de los documentos concretoa acreditativos de

reuni~ las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá
acredItar pOr cualqUier medio de pruebas admitidas en derecho,

25. Excepciones: Si eJ oPOSitor aprobado tiene la condición
de funcionario público, está exento de justi11car documental
p1ente las condicione6 y requisitos ya demostrados para. obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar· certiflcado del
~1sterio u Organismo de que dependa. acreditando su condi
CIón y cuantas circunstancias consten en BU hoja de servicios.

26. Falta de presentación de documentos: Si dentro del
plazo indicado, y'salvo los casos de fuerza maYor, no presen.tara
su documentación, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus acluaciones. sin perjuicio de la responsabUidad en
que hubiere pedido incurrir por falsedad en la instancia a que
se re:tiere el número 4 de la convocatoria. En este caso, el Tri
bunal formulará propuesta adicional a favor de quien, habiendo
aprobado los ejercicios de la oPosición. pudiese ser nombrado a
consecuencia de la referida anulación.

X. Toma de posestón

27. Plazo: En el plazo de un mes, a contar de la noti1icación
del nombramiento. deberá el opositor aprobado tomar pOSeSión
de su cargo y cumplir con el requisito exigido en el apartado c)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios C1VUes del Estado.

28. AmpliacIón: La Admlnlstrac16n podrá conceder. a peti
ción del interesado, una prón"oga del plato establecido, que no
pOdrá exceder de la mitad del mismo, si. las clrcUnstanclas lo
aconseJa.n y con ello no se perjudican derechos de tercero.

XI. Norma final

29.. Recurso de carácter general contra la oposición: La
convocator1& y sus bases y cuantos actos administrativos se deri.
ven de ésta y de la actuac16n del Tribunal podrán ser Impug
nados por los interesados en los casos y en la forma estable.
cida por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos afios.
Madrid, 20 de noviembre de 1969.

Anexo 1

PRIMERA PI\¡tTE. COMÚN A TODAS LAS ESPECIALIDADES

Historia. problematica, extensión de la Educación de Sordos
en España, Reglamento, desenvolvimiento, necesidades y pers
pectivas en la educación de sordos.

Tema 1. La valoración del sordomudo en la antigtiedad clá
sica. Aportación del cristianismo en esta valoración.

Tema: 2. 'EsPaña, pionera en la educación de sordos. Signi
ficación de la obra de POllee de León.

Tema 3. Repercusión del método oral de Ponce de León.
Posibilidades actuales en la edueación de: sordos.

Tema 4. El sordo como sujeto de derecho.
Tema 5. La integración del sordo en el mundo en que vive.
Tema 6. Problemática en la ordenación laboral del sordo.
Tema. 7. Síntesis del estado actual de la educación de sor·

dos en el mundo.
Tema 8. La educación de sordos en España. Futuras pers

pectivas.
Tema 9. Reseña hlstó<lca del Colegio N.dona.! de Sordo

mudos

Tema 10. Ol'ganización actual del Colegio Nacional de Sor·
domudos, Cometido de cada uno de los Servicios del mismo.

Tema 11. Coordinación e integración de los distintos ~rvi
cías del Colegio Nacional d€ SordomudOlS en un tra.baJo de
equipo. _ .

Tema 12. Misión y responsabilIdad del personal del ColegIO
Nacional de Sordomudos.

Tema 13. Seminarios para el e~tudio de los principales pr~

blemas de los alumnos,
Tema 14. Peri'Pectivas futura,."i de] Colegia Nacional de Sor-

domudos, .
Tema 15. La proyeccJón nacional de este ColegIO en la

actualización de técnicas de la enseñanza de sordos. .
Nota.-Cada opoftitor orientará 108 temas en la especialldad

que solicita.
SEGUNDA PARTE

A) Para opositm-a la .plaza de Protesora numeraria para
las Enseñanzas de Hogar

rema 1. Alimentación. La rueda de los alimentos.
Tema 2. Valor aJimenticio de la leche. los pescados, carnes,

frutas, verduras, etc.
Tema 3. PreparaciCm y conb'€rvaclón de alimentos.
Tema 4. PuericultUra. Higiene del niño.
Terna 5 El baño, la alímentación. el sueño y el juego del

niño.
Tema 6. Cuidados de enfermos y ancianos.
Tema 7. Desinfección. Hendas. Vendaje. Socorrismo.
Tema R Limpieza y decoración de la casa. Las flores en el

hogar .
Tema 9. Los mgresQs económicos del hogar. AdminIstra-

ción, distribución Y ahorro
Tema 10. Peligroo de la imprevisión, de lo superfluo y del

lujo.
Tema 11. Principales cuidados higiénicos personales.
Tema 12. Cuidados de los vestidos.
Tema 13. Hogar y familia. Amor .v respeto en la familia.

B) Para opositar a la plaza de Regente de la Imprenta,
Maestro de TipOgrafía

Tema 1. Invención de la imprenta. La prensa.
Tema 2. Tipografía: técnografia y terminologia.
Tema 3. Composición y distribución. Formatos.
Tema 4. Composición y mecánica, LiIiotipia y monotIpia.
Tema 5. Litografía y offset.
Tema 6. Huecograba<lo.
Tema 7 Tintas y otros materiales
T€'IIla 8. Fotograbado
Tema 9. EstereotIpia
Tema 10. Encuadernaetones Formatos
Tema H, Papeles y cartones.
Tema 12. Arte v decoración en las Artes Gráficas.
Tema 13, Industrialización de la imprenta.
Tema 14. Máquinas rotativas.
Tema 15. Troquelado y envases de cartón y hojalata.
Tema 16. Rel1eves_

e) Para opositar a la plaza de Maestra. de Taller de Costura

Tema 1. El vestido en la mujer,
Tema 2, Moda y estética.
Tema 3. Diversas fibras textilf'..s (algodón, seda, lana y sin-

téticas).
Tema 4:. Tejidos y colores.
Tema 5. Preparación y unión de patrones.
Tema 6. Sobrehilado a mano y a máquina.
Tema 7. Costuras diversas. Conocimiento y manejo de má·

quinas aproPiadas.
Tema 8. Ojales. Sus distintas formas: y aplícación. Puntos

de adorno, de artesanía y a máquina. Realización de las distin-
tas prendas. .

Tema 9. Aplicación de encajes, Realce a mano y a máquina.
Tema 10. Confección de prendas en cadena.
Tema 11. Lencería y modisteria.
Tema 12. Forrado:y remate.
Tema 13. Planchado de los distintos tejidos.

Ch) Para opositar a la plaza de Profesora de Modisterfa

Tema 1. El modo y la moda de vestir.
Tema 2. Forma de tomar las medidas.
Tema 3. Modo de hacer los patrones.
Tema 4. Confección de camisas de señora, combinaciones.
Tema 5, Pantalón corriente sin costura al costado.
Tema 6. Camisón corriente..Camisón sin cortar por la cin

tura.
Tema 7. PIjama Chaqueta de pIJama. SkI-jama
Tema 8. Blusa con frunces y solapa enteriza Blusa sencl

lla. Blusa camioola.
Tema 9. Patrón de manga corriente. Manga raglán, japo

nesa, sastre.
Tema 10. Falda patrón corriente. Falda tubo con dos pliegues

encontrados. Falda con <los pliegues formando una tabla. Falda
al bies. Falda pantalón. Distintos modeloR de falda. Creacjones.
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Tema 4.
Tema. 5
Toma 6.
Tema 7.
Tema 8.
Tema 9.

ORDEN de 2 de diciembre de 1969 por la qUe se
convoca concurs~oposición para la provisión de la
plaza de prOfesor adjunto de «Análisis matemttti
CO», 1.Q

, vacante en la Facultad de Ciencias de la
Unive1'sidq¡t <le Val!Qdoli4.

Dmo. Sr.; A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-eonvocar el conCUl'so-oposicíón datermina.do en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza qe Profe$01'
adjunto en la· Facultad de Ciencias de la Un1yersidad expre
sada. adscrita a la. enseñanza de «Análisis matemático), 1..\
debiendo !'Juotarse el !1lÍomo a 1(> qU¡¡most.o en !& OrqOO mi.
nlsterlal <le 5 <le tllcien¡bre qe 111111 (<<J:Iqlel;j1l ooclal <lel Es.
tMo. <lel 19), mo<lll!C"'Úl por lllli qe 11 do abril <le 1961 (<lIo
letln OfIcial qel '!Iotado. qe 1S qe mayo) y 24 qe enero do )96l!
(<<Boletín OlIclal del Illstado. qe 8 qe lebr"'o) , llSÍ como en
la 9!'<Ien de 1. D1reoo1ón General do Enj!Oj\anu. Universitaria
<le SI de mayo qe 1967 (<Boletbl Oficial del l!Bt<1do» <le 21 do
junio).

Torno

J ¡ Para oPOSitar a la plaza de Profesor nUlntwarlo
de MO<lel&!lo y Talla

Tema 1 El modelado y la talla: conceptos, procedimiento y
materiales.

Tema 2; La talla art-istica y la talla industrial.
Tema 3. La escultura modema y su proyección en las Al'~

tes ll1enores.
Tema 4. La Antigüedad. Egipto y su decoración.
Tetnl\ 5. Esculturas griegas j. romanas.
Tema 6. Artes menores en Ckecia; y Roma.
Tema 7. Elementos arquitectónicos del estilo R,ománleo. De-

coración.
Tema 8. Escultura gótica ornamental.
Tema 9. Renacimiento Grandes maestros. DecoracIón.
Tema 10. MaestrOB espafiolea del Renacimiento.
Tema 11. Escultores imQ.linM'os del siglo XVII, Castilla y

Andalucla..
Tema 12. La escultura báTroca en España.
Tema 13. Arte chino y japonés. Cerámica. lacas y mobi-

liario.
Tema 14. Arte' árabe. cerámi~a. Lazer1a.s. Decoración..
Tema 15. Arte· ~uitect;ónWo in<lio. -1!lscultura. Decoración.
Tema 16. Los estilos artistieos aplicados.
Tema 17. Formas. Ritmos y composición en la talla.

Torno pa.,ralelo.
Herramientas para tornear. Trabajos de torneado.
Cilindrado. Refrenado.
Torneado y SUi clasei..
Roscado, taladrado y trohzado.
Montaje y sus clases.

Fresadora

Tema 10. La fresadora universa1. División S sus claseb.
Tema 11. Objeto del aparato divisor. Divisor de tornillo

sin fin.
Tema 12. Tallado y sus clases.

Ajuste

Tema 13. Limado en tornillo de banco.
Tema 14. Trazado.
Tema 15. El cepillado
Tema 16. El rasqueteado Fe superficies.
Tema 17. El taladrado y avellanado.
Tema 18. Escariado de interiQres.

Forja

Tema 19. Aplicación industrial y artística. Cerrajeria.

D Para oPositar a la plaza de Profesor de EnsefianZas
Artísticas

Tema 1. El dibujo y su v~lor a.rtístico.
Tema 2. Apli~olles del dibUjo a las artes.
Tema 3. Aplicaciones del dibUjo a los oficioS.
Tema 4. El. dibujo del natural.
Tema 5 El <iibujo y la flora. la fauna. la figura humana.
Tema 6. Dibujo y paisaje.
T~ma 7. Composición decor~tiva.
'fema 8. E'l dibujo y. el arte Como elemento puhlicitario.
Terna 9. La píntura..
Tema 10. Cenunica.
Tema 11. T¡U1R.
Tell1l' )2. Grabado.
T-ema 13. C'Q.eN y repujado. Sus aplicaciones.
'l'em,a 14. Pergaminos.
Tema 15. Vidrieras.

Tema 1.
Tema 2.
Tema S.

lujo.
Tema 4. Herramientas J técmca a.rtesana. Terminologia.
Tema 5. Maquinaria para la industrialización.
Tema 6. Plau& de producción.
Tema 7. Variedades de estilos en las distintas épocas. Ca

raclerí8ticas.
Tema 8. Conceptos ·modernos decorativos en la encuader

nación.

E) Para opositar a la plaza de Profesora de Educación Física

Tema 1. Necesidad e importancia de la Educación Física.
Tema 2. La Educación Física como función social.
Tema ¡. Fines y posibilidades de la Educae1ón Física.
Tema 4. Aspecto anatómico y fisiológico de la Educación

Fíatea.
Tema 5. ImportanCia de la funciwi respiratoria.
Tema 6. Ejeroicio gimnástico. Cwlcepto y elas1.ftcación.
Tema 7. Pedagogía en la Enseñanza de la Educación Es-

peciaJ.
'lema 8. Gimnasia educativa. Su valor.
Tema 9. OrganiZación práctica de la Educación Física en

la Eso1.Jela. Aplicación especíal a niños y jóvenes sordos.
Temll 10. El juego como instrumento eduoativo
Tema 11. El ritmo: su aplicación.
Tema 12. El dePQl1;e en la Bscuela
Tema 13. Gimnasia correct1va.
Tema 14. Empleo de 8IParatos en la clase de Educación Fí

sloa.
Tema 15. Concepto de la gimnasia deportiva y suapl1caeión

en la edad escolar (periodo de iniciación).

F) Pl\l'a opositar a la plaza de Maestro Operario
de Taller de ~8ipatos .

. Tema 1. El calzado. Modelos !)egúll usos, costumbres y
cluuaa.

Tenu;~. ~ªte<laloo _cos: pieles. TeMos.
Tenlt~ 3. Material~li auxj.llares:gomlls. P.lÚBtlcOS. pegamen-

tos. hllaturlUi y lornitur....
Tema 4. Anatomia del pie. Medidas fundamentales.
Tema &. El calzado en la Antigüedad y Edad Media.
'rema 6. ~l c~aPo en la Edad !!<.lde~a y Oontemporánea.
Temª 7 PlªnQO y replanteos. Patrop...
Tema ª' Medi~ mam.¡ales (artes~Ó:ía). Herramientas para

la ola\lQraol(m '101 calZa'1o.
'rema 9. La mecánica en las fábricas del calzado. Tecnolo

gía y terminología.
Tema 10. Qrg¡nU:aQipn de TttJ.lex.
Tema 11. Especialidades profesion~ de Zapateria.

G) Para OPooI~r a la plaoa de Maestro Dpor..,.lo do ¡¡""trena

Tema 1. La indumentaria. DisPosición del traje y clasifica-
ción. Tipos.

"tema 2. Materiales básicos del vestido.
Tema 3. Materiales auxiliares para la confecClón.
Tema 4. Contornos anatómicos que condicionan la estructu

ra del vestido.
Tema 5. Plantillas. Escalas y téCnica de las medidas y del

corte.
Tema 6. Herramientas y utensilios de carácter artesano.
Tema '1. OrgatllJz;ación del trabajo y medios mecánicos en

la gran producclón. Especialidades.
Tema 8. Tipos normales del vestido actual. Oaracteristicas.
Tem~ 9. El vestiqo re~onal, ~jemplos y la técnca de su

con.fección. Materiales complementa.r106 y de adorno.
Tema 10. Prendas mUitares. Uniformes. Normas.
Tema 11. Prendas eclesiásticas: talar y «clergymann».
Toma )2. E) V1lStlqO de etiqueta. Normas.

ro Para OPOSitar '" la plaza de Maestro OperA:r1o de Mecánica

Tema. 1. ~erros. Metales. PrinciPales características.
Tema a. Herr&mlontas manual". ii!tl l<!l'mlnologla.
Te1l\a S. Máqú1n.... lferratnlentas. Bu aplkaclón.

Tema 11. Confección de trajes. Modelo con pliegues. M-o
<Ullo oon frun~muy Juvenil. 0lu\Q....- eon soI_ enterlza..
Traje de noche. 'LnJe de novia.. '

Tema 12. Confección de abrigos. Abrigo sastre. Abrigo ra·
g¡áp IMo. Abrigo ja~ alta costura. Abrigo con vuelo y
ouWqa.. .

Tema 13. CQll;I'CCÍQlles para nlJios. PantaJ(m qe nlJio. Cha
quetfi ~~fi.kP..ara n1U.-o. Pantalón pijama. Chaqueta pijama. Ca-
mIsa <;a o. C;aJzonolllQ.
~ma 14. OQ1Ífecc1one:> p~r~ nltiB.s. PistJntos modelos. Frun·

oldo, \'Qn Palas, ¡>I~es. MO<Ielas. Cr~=";¡
Tema 15. Prendas para la primera ura a la española..

Camisa. Jubón. Faldón de cuerpo. F&1<1a,. Babero. Braga. Tra
jecito nliío. Gorra.

Tema 16 Para playa: modelos para playa y deportes.

O) Para oPositar a la PlaZ. de Maestro de Taller
qO Encuaoornaci6n

La enctmdern~íón.De:Qnlciones.
Materiales básicos. Características y empleo.
Materiales· especiales para la encuadernación de


